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Referencia: 2023/68906W

Solicitud: Expedientes de constitución y organización del Ayuntamiento

SECRETARÍA (MBB564M) 

 
Régimen de dedicación de los miembros de la Corporación municipal 2023-2027. 
 

El artículo 75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
según su última redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, dispone que:

“1. Los miembros de las Corporaciones Locales, percibirán retribuciones por el ejercicio de sus 
cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas 
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras 
retribuciones con cargo a los presupuestos de la Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos 
y Empresas de ellos dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los 
términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

2. Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación 
parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar 
responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a 
las mismas, en cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social en tal concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas empresariales que correspondan, 
salvo lo dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en ningún caso los 
límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos 
plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y de las 
retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la dedicación mínima necesaria para la 
percepción de dichas retribuciones.
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Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las Administraciones 
públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes solamente podrán percibir 
retribuciones por su dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros 
de trabajo, en los términos señalados en el art. 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado sexto del presente artículo.

3. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general en las 
Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas apruebe el pleno corporativo.

4. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de 
los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en 
el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos 
plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y régimen de 
dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la 
Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial.

5. A efectos de lo dispuesto en el art. 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 30.2 
de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo indispensable para el desempeño del cargo electivo de una 
Corporación local, el necesario para la asistencia a las sesiones del Pleno de la Corporación o de las 
Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme parte o que desempeñe el interesado...”

Por otra parte, el nuevo artículo 75 bis del texto normativo que nos ocupa establece que:

“1. Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el ejercicio de su cargo 
en los términos establecidos en el artículo anterior. Los Presupuestos Generales del Estado 
determinarán, anualmente, el límite máximo total que pueden percibir los miembros de las 
Corporaciones Locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los 
que en su caso tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de 
servicios especiales, atendiendo entre otros criterios a la naturaleza de la Corporación local y a su 
población según la siguiente tabla:

Habitantes Referencia
……… ………….
……… ………….
150.001 a 300.000 Secretario de Estado -20%.
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3. Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación 
parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de 
la Corporación de que formen parte, en la cuantía señalada por el Pleno de la misma.

4. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 93.2 de esta Ley, las Leyes anuales de 
Presupuestos Generales del Estado podrán establecer un límite máximo y mínimo total que por todos 
los conceptos retributivos pueda percibir el personal al servicio de las Entidades Locales y entidades 
de ellas dependientes en función del grupo profesional de los funcionarios públicos o equivalente del 
personal laboral, así como de otros factores que se puedan determinar en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año.”

Finalmente, el artículo 75 ter de la Ley de reiterada referencia establece que:

“1. De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de esta Ley, la prestación de servicios 
en los Ayuntamientos en régimen de dedicación exclusiva por parte de sus miembros deberá ajustarse 
en todo caso a los siguientes límites: “j) En los Ayuntamientos de Municipios con población 
comprendida entre 100.001 y 300.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en 
régimen de dedicación exclusiva no excederá de dieciocho.”

Asimismo, en el artículo 13 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, se reitera, que los miembros de las Corporaciones Locales, 
tendrán derecho a percibir las retribuciones e indemnizaciones que corresponda; y que el Pleno 
determinará, dentro de la consignación global contenida a tal fin en el Presupuesto, la relación de 
cargos que podrán desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva, y por tanto, con derecho a 
retribución, así como las cuantías que correspondan a cada uno de ellos, en atención a su grado de 
responsabilidad. El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de estos cargos sólo 
supondrá la aplicación del régimen de dedicación exclusiva si es aceptado expresamente por aquel, 
en cuyo caso esta circunstancia será comunicada al Pleno en la siguiente sesión ordinaria.

Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva percibirán 
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de que forman parte, 
en la cuantía que señala el Pleno de la misma. No obstante, todos podrán percibir tales 
indemnizaciones cuando se trate de órganos rectores de Organismos dependientes de la Corporación 
Local que tengan personalidad jurídica independiente, de consejos de administración de empresas 
con capital o control municipal o de tribunales de pruebas para selección de personal.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 28 de junio de 2023, se determinó el 
régimen de retribuciones e indemnizaciones de los miembros de la Corporación para el mandato 
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corporativo 2023-2027, que mediante el presente Decreto materializa con la asignación del régimen 
de dedicaciones a cada uno de ellos.

 
 
 En atención a la expuesto, RESUELVO: 
 
 PRIMERO.: Establecer el régimen de dedicación para los siguientes concejales.: 

A) EQUIPO DE GOBIERNO: 

Grupo Municipal del Partido Popular

Pablo Miguel Ruz Villanueva                                   DEDICACIÓN PLENA
Alcalde

Francisco José Soler Obrero                                    DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

Inmaculada Mora Madrid                                        DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

José Claudio Guilabert Gómez                               DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

Celia María Lastra Díaz                                            DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

José Navarro Esclapez                                             DEDICACIÓN PLENA 
Concejal

Irene Ruiz Nortes                                                     DEDICACIÓN PLENA
Concejala

Mª Dolores Serna Serrano                                     DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

María Bonmatí Amorós                                          DEDICACIÓN PLENA
Concejala

Grupo Municipal de Vox

Aurora Rodil Martínez DEDICACIÓN PARCIAL (75%)
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Teniente de Alcalde

Samuel Ruiz Tena DEDICACIÓN PLENA
Teniente de Alcalde

Raúl Sempere Durá DEDICACIÓN PLENA
Concejal

B) RESTO DE GRUPOS 

Grupo Municipal Socialista: 

Carlos González Serna               DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Mª José Martínez Gutiérrez DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Héctor Díez Pérez DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Patricia Maciá Mateu DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Mariano Valera Pastor DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Vicente Alberola Gonzálvez DEDICACIÓN PLENA
Concejal

Mª Dolores Galiana Pérez DEDICACIÓN PARCIAL (50%)
Concejal

Ana Mª Arabid Mayorga DEDICACIÓN PARCIAL (50%)
Concejal

Grupo Municipal Compromís per Elx

Esther Díez Valero              DEDICACIÓN PLENA
Concejal
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SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se 
celebre.

TERCERO.- La fecha de efectos del régimen de dedicación establecido conforme el presente 
Decreto será efectiva desde el día diecisiete de junio de dos mil veintitrés.
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